
 

 

ACTA reunión del 20-8-15 
 
Lugar: ITBA – Avda. Madero 399 – Capital Federal 
 
Presentes 
 
UBA- Ciencias Exactas 
UBA- Ingeniería 
UNLP 
UNS 
UNSL 
UNCOMA 
UNLaM 
UNLZ 
UNTDF 
UNSalta 
UNPA  (UACO y UARG) 
UNSJ 
UADER 
UNPSJB 
UNNE 
UNR 
UNaM 
UNNOBA 
UNdeC 
IUE 
UNLitoral 
UNRC 
UNC 
UNJu 
UNRN 
UNLu 
UNTucuman 
UNAJ 
UNCuyo 
UNQ 
UMoron 
UAI 
UKennedy 
UCAECE 
UAconcagua 
UGastonDachary 
UAtlántidaArgentina 
ITBA 
UBA-Cs Economicas 
 

 De 10 a 11 hs. se reunió la Junta Directiva (con asistencia perfecta) y los Secretarios de 
la Gestión (también con asistencia completa):  
De Giusti / Feierherd / Kuna / Padovani / Piccoli / Carmona / Dapozo / Estayno / 
Finocchietto / Zanarini 
Pesado / Spositto / Russo / Balladini 
 
Se analizaron los temas relacionados con las relaciones institucionales de la RedUNCI, 
la reunión prevista para el 25-8 en la SPU y el enfoque de la Junta respecto de las 
discusiones de Actividades Reservadas y futuros estándares. 
El Acta de la reunión de Junta quedó a cargo del Coordinador Alterno, Lic. Guillermo 
Feierherd. 
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 11 a 12.30 hs.  Exposición de miembros del grupo de trabajo técnico del tema Art. 43 y 

Actividades Reservadas del CIN. (abierta con los representantes de la Red ) 
 
Expusieron las Lic. Magalí Catino y Mónica Ros. 
 
El análisis del proceso de los documentos del CIN respecto de las Actividades Reservadas y la 
evolución concreta del mismo, la ubicación de la disciplina Informática en este contexto, el documento 
presentado por la RedUNCI al CIN fueron alguno de los temas. 
 
Un aspecto central fue ratificar que el “riesgo” en la disciplina Informática está primariamente 
relacionado con el Software. 
 
Otro aspecto importante fue la insistencia de los representantes de diferentes Universidades en 
relación con la visión integral de la disciplina y la posibilidad de tener actividades reservadas comunes 
a los 5 terminales de la disciplina. 
 
En general el intercambio de ideas resultó útil y razonablemente en línea con el enfoque de la 
RedUNCI sobre el tema. 

 
 
 13.00 a 16.00 hs.  Reunión de la RedUNCI. 

 
 En primer término se tratará el documento de Actividades Reservadas presentado en 

la reunión de TE&ET. 
Se ratificó el documento, con una serie de sugerencias. Muchas de las sugerencias surgieron de la 
exposición y discusión previa, respecto de marcar las actividades reservadas comunes a los 5 
terminales, indicar la pertinencia de tener alcances establecidos por las Universidades al definir 
incumbencias profesionales, la posibilidad de corregir aspectos sintácticos y de estructura en el 
documento, etc. 
 
Se convino en basarse en el documento de Junio para la reunión en la SPU, modificando las 
cuestiones conceptuales y subiendo la nueva versión del documento de Recomendaciones 
Curriculares y Actividades Reservadas al sitio WEB de la Red, para recibir aportes de los 
representantes de las Universidades. 
 
En particular en la reunión correspondiente a CACIC se refinarán los descriptores para los cuales el 
estudio de casos sugiere poner como “recomendados” en lugar de “obligatorios”, más una serie de 
ajustes, tales como indicar si corresponde actividad teórica, teórico-práctica o práctica para cada 
descriptor y seguir puliendo la redacción y el significado de los descriptores. 
 
El modelo de discusión integral de los casos de cada terminal, anotando las sugerencias/diferencias 
tal como han hecho con la Licenciatura en Ciencia de la Computación y la Lic. en Sistemas parece 
ser el método para sistematizar ideas para los ajustes al documento. En este punto la Junta Directiva 
ha tenido varios miembros y Secretarios que están trabajando el tema (Zanarini, Kuna, Pesado, 
Feierherd…) 
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 Luego una reunión de la Red y exposición de nuevos casos de estudio curriculares. 
 
Expuso la UNNE (Lic en Sistemas de Información), la UNPA Río Gallegos (Lic. en Sistemas) y el 
ITBA mostrando el sistema para registro de las horas efectivas que se dictan por descriptor. 
 
En todos los casos, la información estará disponible en la WEB. 
 
Se analizaron aspectos técnicos que se repiten en las exposiciones de casos y la necesidad de cubrir 
determinados temas en los que los recursos humanos formados son escasos en las Universidades. 
 
 

 Por último se le dio la palabra al Dr. Saroka (UBA Económicas) 
 
Básicamente explicó que están estudiando un nuevo Plan de Estudios de su Licenciatura (no 
presentada a acreditación por entender que no se correspondía con ninguno de los terminales de la 
Res. 786/09) y que el estudio lo están haciendo comparado con los descriptores de la RedUNCI. 
 
El Dr. Saroka planteó que ellos entienden que falta el terminal de System Information presente en los 
documentos internacionales, que podría ser un 6to. perfil o terminal. 
 
La documentación que envíe será pública en la RedUNCI y si es necesario expedirse sobre el tema, 
la Junta Directiva hará un primer análisis con la documentación actualizada que presente el Dr. 
Saroka y la Facultad de Cs. Económicas de la UBA. 


